
i) una descripción de la captura, esfuerzo y datos biológicos, ecológicos y 
ambientales que sean necesarios para efectuar las evaluaciones descritas en el 
párrafo l(ii), junto con la fecha en la cual dichos datos se deberán presentar 
anualmente a la CCRVMA; 

ii) un plan para guiar el esfuerzo pesquero durante la fase exploratoria con el fin de 
adquirir los datos pertinentes para la evaluación del potencia1 de la pesquería y las 
relaciones ecológicas entre las poblaciones explotadas, dependientes y afines, y los 
posibles efectos adversos; y 

iii) una evaluación de las escalas temporales necesarias para determinar las reacciones 
de las poblaciones explotadas, dependientes y afines ocasionadas por las 
actividades pesqueras. 

4.  Los planes de actividades pesqueras y de investigación que prepararán los miembros que 
participen o proyecten participar en la pesquería exploratoria deberán incluir tanta 
información como el miembro sea capaz de proveer con respecto a lo siguiente: 

i) una descripción sobre cómo el miembro cumplirá con el plan de recopilación de 
datos elaborado por el Comité Científico al llevar a cabo sus actividades; 

ii) las características de la pesquería exploratoria, incluyendo la especie objetivo, los 
métodos de pesca, la zona y los niveles máximos de captura propuestos para la 
temporada siguiente; 

iii) información biológica de las extensas campañas de investigación/prospección, tales 
como la distribución, abundancia, datos demográficos e información sobre la 
identidad del stock; 

iv) detalles de las especies dependientes y afines y la posibilidad de que éstas sean 
afectadas por la pesquería propuesta; y 

v) información de otras pesquería en la zona u otras pesquerías semejantes en otras 
zonas, que puedan ayudar en la evaluación del rendimiento potencial. 

l Con excepción de las aguas circundantes a las islas Kerguelén y Crozet. 
Con excepción de las aguas circundantes a las islas Príncipe Eduardo. 

MEDIDA DE CONSERVACION 72/XVII 
Prohibición de la pesca de peces en la Subárea estadística 48.1 

Queda prohibida la captura de peces en la Subárea estadística 48.1 excepto con fines de 
investigación científica desde el 7 de noviembre de 1998 hasta que se haya llevado a cabo una 
prospección de biomasa del stock, sus resultados hayan sido notificados al Grupo de Trabajo 
para la Evaluación de las Poblaciones de Peces y evaluados por dicho grupo, y la Comisión 
haya decidido reanudar la pesquería sobre la base del asesoramiento brindado por el 
Comité Científico. 




